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LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, VALORACIÓN 

DEFINITIVA DE MÉRITOS Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN EN LA CONVOCATORIA 

PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO PACP3 PARA EL FONDO 

ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN DENOMINADO FEI PORMAR GESTIONADO POR LA 

FUNDACIÓN CANARIA PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 

D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Gerente de la Fundación Canaria 

Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria de la ULPGC 

(FCPCT) y en relación a la Convocatoria para la contratación de una persona como personal 

de apoyo PACP3 para el Fondo Específico de Investigación denominado FEI PORMAR 

gestionado por la FCPCT. 

 

CERTIFICA 

 

Que, en relación a dicha convocatoria, cuyas bases se aprobaron con fecha 24 de marzo de 

2021 que fue publicada en la página web de la Fundación Canaria Parque Científico y 

Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y cuyo plazo de presentación 

de solicitudes y documentación justificativa finalizó el pasado día 31 de marzo, el número de 

personas presentadas ha sido 2. 

 

Que con fecha 13 de abril de 2021 se publicó el listado definitivo de admitidos y excluidos y 

baremación provisional de méritos y se concedió un plazo de 3 días hábiles para eventuales 

reclamaciones al baremo provisional de méritos. 

 

Una vez transcurrido el referido plazo y habiéndose recibido una alegación, se publica el listado 

definitivo de baremación de méritos relacionados en el Anexo I. No se han valorado aquellos 

méritos recogidos como requisitos específicos, ni aquellos que no vengan documentalmente 

justificados. 

 

La Comisión de Selección ha acordado elevar propuesta de contratación del aspirante que ha 

obtenido la mayor puntuación (Anexo II). 

 

Asimismo, y en base a lo estipulado en las bases de la convocatoria, la Comisión no estima 

necesario la celebración de la fase de entrevista. 

 

 

Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Las Palmas de Gran Canaria 

a fecha de firma digital. 
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ANEXO I: BAREMO DEFINITIVO DE MÉRITOS  

 

 

DNI/NIE/Pasaporte 

Experiencia 
profesional  

(Máx. 3 
puntos) 

Formación 
académica 

(Máx. 2 
puntos) 

Formación 
complementaria 
(Máx.1,5 punto) 

Otros 
méritos 
(Máx.3,5 
puntos) 

Puntuación 
total  

422540**F 0 0 0 1 1 

453969**G 0 2 0,75 0,75 3,5 

 

 

 

ANEXO II: PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 

 

 

DNI 

453969**G 
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